
NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

 AVISO No. 2194 
 

28 de Diciembre   de 2017 
 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 
 

 
Por el cual se notifica a la Señora JENNIFFER CAROLINA MORENO NOREÑA, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 
Acto administrativo a notificar:                     OFICIO  PQRDS   No. 5553  DEL  18 DE DICIEMBRE   2017. 
  
 
 
Persona a notificar:    JENNIFFER CAROLINA MORENO NOREÑA 

 

 

 
Dirección de notificación usuario         LA CASTELLANA CALLE 15 NORTE No. 12-36 PISO 2º  
     
 

 
 
Funcionario que expidió el acto:         ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS 
 
 
 
Cargo:     Profesional Universitario  
 
 
Recursos que procede: frente  a  la presente  Decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio el 
de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la 
Oficina de peticiones Quejas y Reclamos de empresas públicas de armenia E.S.P.  
 
Se advierte al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de 
reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso  2 de la ley 142 de 1994 
y  la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entrega del presente  aviso en el lugar de 
destino. 
 
 
 
ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS 
Profesional Universitario  
Empresas Públicas de Armenia ESP. 
 



 
 
Armenia 28  de Diciembre  de 2017 
 
 
 

 

Señora: 
JENNIFFER CAROLINA MORENO NOREÑA  
LA CASTELLANA CALLE 15 NORTE No. 12-36 PISO 2º  
Teléfono: 3173300280- 7359239 
Armenia Quindío  
 

            
 

ASUNTO: Notificación por Aviso OFICIO PQRDS   No. 5553  
DEL  18 DE DICIEMBRE   2017 

 
Cordial Saludo,   
 

Adjunto encontrará la notificación por aviso No. 2194  correspondiente al OFICIO  PQRDS   No. 5553   DEL  
18 DE DICIEMBRE   2017  “POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UNA PETICION  MATRICULA 
INTERNA No. 133779”. 
 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 

 

Atentamente, 

 

 

ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS 
Profesional Universitario  
Empresas Públicas de Armenia ESP. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PQRDS- 5553 
 
Armenia, 18  de Diciembre   de 2017 
 
Arquitecta:  
JENNIFFER CAROLINA MORENO NOREÑA 
LA CASTELLANA  CLL 15 NORTE # 12-36 PISO 2º  
TELEFONO: 3173300280- 7359239 
Armenia, Quindío. 
 
Asunto: Respuesta  solicitud Radicado No. 2017RE6786  DEL 30/11/2017 
 
Cordial saludo, 
 
De conformidad con lo por su parte manifestado mediante escrito de referencia, en respuesta al oficio PQRDS 
No. 5074 del 10 de Noviembre de 2017, mediante el cual se informaba a la Sociedad que la Empresa 
prestadora adeuda a la sociedad CONENCO S.A.S.  Un valor total tazado en pesos colombianos de 
VEINTIUN MILLONES SEISCIENTOS VEUINTE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS MONEDA 
CORRIENTE,  el cual fue generado como saldo a favor del contrato interno No. 133779, ello  como 
consecuencia de una anomalía  de facturación atribuible a la empresa prestadora, en este orden de ideas la 
entidad  encuentra procedente entonces  oficiar al área de facturación para que proceda a la generación de 
las facturas de venta de servicios relacionados mediante los Oficios GRTAR 1080 Y GRTAR 1108, con la 
finalidad de que se afecte el saldo a favor referido por un valor total de  DIECISIETE MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA CORRIENTE 
COLOMBIANA ($17.397.450.00) y la suma excedente del saldo a favor , correspondiente a CUATRO 
MILLONES  DOCIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE 
COLOMBIANA ($4.223.174.00), sea trasladada a la cuenta  Corriente de BANCOLOMBIA No.725-503895-
22, para lo cual se acredita los documentos necesarios para dicha finalidad (a Diez folios) . En los anteriores 
términos se entiende tramitada su solicitud.   
 
Cordialmente, 

 

ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS  
Profesional Universitario I 
EPA E.S.P. 
C.C. Gloria Charry – Financiamiento EPA E.S.P.  
Arq. Wilfer Largo Rojas- profesional de apoyo GRTAR  EPA E.S.P. 

 


